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El Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del 
Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos impartidos por la Agencia Nacional de Contratación, procede a realizar 
el cierre del expediente del contrato No. 470 de 2024, cuyo objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS 
TECNICOS DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVO Y ASISTENCIAL PARA EL 
DESARROLLO LOCAL EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA ATENCIÓN EN LA 
RECEPCIÓN DE LA CIUDADANÍA BRINDANDO LA INFORMACIÓN REQUERIDA, DE MANERA 
CLARA Y EFECTIVA DE ACUERDO A LOS PROTOCOLOS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBON” en los siguientes términos:  
 

Información General del Contrato 

Contrato / Convenio  No: 470-2024 Fecha de suscripción:  21/10/2024 

Contratista: ANA BEATRIZ MELO ESPITIA NIT / C.C:  52318945 

Fecha de inicio: 25/10/2024 

Valor Total del Contrato: 17.200.000 

Fecha de terminación: 01/03/2025 

Fecha de Liquidación (Si hubo 
lugar a ella): 

N/A 

Garantía No.     25-46-101036870 

Tipo 
Desde Hasta 

  DD MM AAAA DD  MM AAAA 

Calidad del Servicio  21/10/2024 10/08/2025 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

  

Estabilidad de la Obra   

Observaciones: Se verifica que hace falta veinte (20) dias de cobertura en la garantía. Sin embargo, de 
conformidad con lo establecido por la jurisprudencia, el lapso pendiente de cobertura no se tradujo en un 
riesgo durante la ejecución del contrato, y dado que se certificó cumplimiento del mismo, se procede con el 
cierre del expediente. 

Verificación de condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes 
(solo cuando aplique) 

Cumple    X   No cumple    

 
Para efectos de lo anterior se suscribe a los: 16/04/2025 
 

 
_____________________________________ 

PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
ALCALDESA LOCAL DE FONTIBON 

 
 

Elaboró: Felipe Andres Megudan – Abogado Área de Contratación FDLF  
Revisó: Ingrid Rey Buitrago - Abogada Área de Contratación FDLF 


